
100 milésimas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................... 6 escudos.
Por seis meses......... .. ......... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Í QUINTAS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
gíoü ha dispuesto que no se presenten 
la Capital mas mozos de los sorteados 
el presente año que los necesarios 
ra cubrir el cupo del Ejército perma- 
nte con arreglo á lo que dispone el ar- 
ulo 102 de la ley de 30 de Enero 
1856. Lo que se publica para cono- 

niento de los Sres. Alcaldes y Ayun- 
nientos de esta provincia, á quienes se 
carga que den el mas exacto cumpli- 
iento á las prevenciones que se les 
cen además en la siguiente circular, en 
que se les designan los días en que 

berán hacer la entrega de quintos en 
Excma. Diputación provincial. 
Burgos 13 de Junio de 1870.

E¿. Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

CIRCULAR.

A fio de que pueda verificarse la en- 
’ga de quintos en el día designado por 
ley, se dirigen con esta fecha á los 
calóes de los distritos de esta provin- 
i cinco ejemplares de filiaciones para 
da uno de los soldados y suplentes 
respondientes á su cupo, con objeto 
que, llenando sus huecos, las traigan 

i Comisionados con los demás docu- 
Biilos qus deben presentar al realizar 

la entrega.

II En ellas se llenarán los huecos que 
hay en la primera parle hasta las señas 
particulares inclusive, excepto los cor- 

Irespondientes á la talla, que con lodos los 
demás se llenarán en la Secretaria de la 

I Diputación.
■Los pueblos que figuren como susti
tutos de décimas reclamarán las filiacio

nes que necesiten á los que deben dar el 
soldado, á quienes se remiten en sufi
ciente número.

Tan luego como los Alcaldes reciban 
dichos ejemplares de filiaciones, dispon
drán que se formalicen por los Secreta
rios de Ayuntamiento, autorizándolas 
con las firmas del Alcalde, Regidores 
Síndicos y los quintos, ó tres testigos si 
estos no saben firmar.

Y para que la entrega se verifique con 
la prontitud y orden convenientes, he 
dispuesto que se observen las prescrip
ciones que siguen:

1 .* Para que los quintos sean entre
gados en Caja en el día en que para cada 
uno de los pueblos se designa abajo, 
saldrán para esta Capital con la antici
pación necesaria los mozos que deben 
presentarse en la Caja ó ante la Diputa
ción á cargo de un Comisionado del 
Ayuntamiento que no tenga interés en el 
reemplazo.

2. a Los mozos que deben presen
tarse son solamente los necesarios para 
cubrir el cupo del servicio activo y otros 
tantos suplentes, y los que por falla de 
talla ú otra exención física ó legal hayan 
sido exceptuados, si del fallo del Ayunta
miento se ha* reclamado para ante la 
Diputación.

3. a Para la presentación en la Capi
tal se citará á los mozos por anuncio, y 
por medio de cédula personalmente, en 
la forma que disponen los articulos 102 
y 72 de la ley. A los que se hallen á 
mas de 10 leguas y menos de 50 de 
distancia del pueblo, señalará el Ayun
tamiento un término prudencial para su 
presentación.

4. " El Comisionado á cuyo cargo' 
vengan los mozos presentará en la Se
cretaria de la Diputación los documentos 
siguientes:

l.°  Un oficio dirigido al Sr. Vice
presidente de la Diputación provincial, 
en que conste que es tal Comisionado 
nombrado por el Ayuntamiento.

2."  Certificación literal, en papel 
de oficio, de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca de! alistamiento como respecto al 
acto de la declaración de soldados.

5.°  Certificación de los soldados y 
suplentes que pasen á la Capital, com
prensiva también de los que vengan por 
reclamación contra el fallo del Ayunta
miento, expresando el nombre de los 
reclamantes á quienes el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar 
el socorro de los mozos reclamados.

4/ Cinco filiaciones porcada uno 
de los soldados y suplentes que corres
pondan al pueblo, despues de haberlas 
llenado y autorizado en la forma que se 
previene al principio de esta circular.

5. ° Dos ejemplares de una lista ar
reglada al modelo número l.°, que 
comprenda todos los mozos desde el 
primero hasta el último de los llamados 
para llenar el cupo, y aun de los exentos 
y excluidos, expresando en las casillas 
correspondientes el número que cada uno 
haya sacado en el sorteo; el nombre y 
apellidos paterno y materno del mozo; 
la talla con expresión de los metros y 
milímetros, excepción legal que haya 
expuesto, ó expresión de no haber pro
puesto ninguna, acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento, concepto de la apelación, 
si alguno ha reclamado, y nombre del 
reclamante.

6. ° Una relación también duplicada, 
conforme al modelo núm. 2.°, formada 
con presencia de los libros parroquiales 
y firmada por los Curas párrocos ó quie
nes les sustituyan, y por los Concejales 
y Secretarios de Ayuntamiento, en que 
se exprese la fecha del nacimiento de 
cada uno de los quintos y suplentes y los 
años, meses y dias de edad que cum
plieron en 30 de Abril último.

5.a El Comisionado bajo su mas 
estrecha responsabilidad entregará en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
los documentos referidos la víspera del 

dia señalado para la entrega de quintos; 
en la inteligencia de que se le exigirán 
25 pesetas de multa si fallase á este 
precepto.

6.*  La entrega de los quintos en 
Caja se hará por el orden y en los días 
siguientes, principiando las operaciones 
á las siete de la mañana en el Palacio 
provincial.

El dia 22 del corriente hará la en
trega la Ciudad de Burgos.

El 25 los pueblos siguientes del par
tido: Villamel de la Sierra, Palazuelos 
de la Sierra, Torrelara, Cubillo del 
Campo, Arlanzon, Agés, Quinlanapalla, 
Fresno de Rodilla, Robledo Temiño, 
Villaverde Peñaorada, Sotopalacios, Rio- 
seras, Onlomin, La Molina de Ubierna, 
Pedresa de Rio Urbel, Zumel, Tardajos, 
Villalvilla junto á Burgos, Villarmero, 
Páramo, Quinlanadueflas, Marmellar de 
Abajo, Arroyal, Quintanilla Morocisla, 
Celadilla Sotobrin, Ubierna, Gredilla la 
Polera, Riocerezo, Quintanarruz, Arcos, 
Villavieja, Mazuelo, Villariezo, Renun
cio, Cueva de Juarros, Urrez, Santa 
Cruz de Juarros, Villorobe Salguero de 
Juarros, San Adrián de Juarros, Ibeas 
de Juarros, Carcedo de Burgos, Zal- 
duendo, Los Ausines, Cardeñadijo. ,

El 24 los siguientes del mismo par
tido: Castrillo del Val, Cardefluela Rio- 
pico, Villayuda ó la Venidla, Madrigal 
del Monte, Onloria la Cantera, Revilla 
del Campo, Celada del Camino, Villa- 
quirán de los Infantes, Quintanilla So
muñó, Hormaza, Villagulierrez, Medini- 
lla, Frandovinez, Estepar, Buniel ó 
Villareal de Buniel, Cabía, Villagonzalo 
Pedernales, San Mamés de Burgos, Car- 
deñajimeno, Santovenia, Villasur de 
Herreros, Galarde, Atapuerca, Orbaneja 
Riopico, Villafría de Burgos, Revillarruz, 
Modubar de la Emparedada, Gamonal, 
Palacios de Benaber, Omitios del Cami
no, Villarmenlero, Rabé de las Calzadas, 
Isar, San Pedro Samuel, Lodoso, Villo- 
rejo, Ros, Huérmeces, Susinos, La 



Nuez de Abajo, Las Rebolledos, Santi- 
vañez Zarzaguda, Villanueva Rio Ubier- 
na, Mansilla de Burgos, Abellonosa del 
Páramo, Marmellar de Arriba, Tobes y 
Raedo, lirones, Villayerno Morquillas, 
Solragero.

El 25 los siguientes del partido de 
Aranda: Pardilla, Aranda de Duero, 
Arandillo, Peñalba de Castro, Coruña del 
Conde, Caleruega, Baños del Valdeara- 
dos, Brazacorta, Caslrillo de la Vega, 
Fuenlespina, Tu villa del Lago, La Vid 
de Aranda, Ontoria de Valdearados, San 
Juan del Monte, Fresnillo de las Dueñas, 
Torregalindo, Zazuar.

El 26 los siguientes del mismo par
tido: Fuenlelcesped, Peñaranda de Duero, 
Santa Cruz de la Salceda, Milagros, 
Fuentenebro, Villalva de Duero, La 
Aguilera, Campillo de Aranda, Quintana 
del Pidió, Oquillas, Gumiel del Mercado, 
Quemada, Villanueva de Gumiel, Gumiel1 
de Izan, Villalvilla de Gumiel* Solillo 
de la Rivera, Vadocondes.

El día 27 todos los del partido de Roa.
El 28 los del de Miranda.
El 29 los siguientes del partido de 

Bri viesca: Bri viesca, Salini lias de Bureba, 
Navas de Bureba, Pino de Bureba, Bar
cina de los‘Montes, Partido de la Sierra 
en Tobalina, Monasterio de Rodilla, 
Caslil de Peones, Cillaperlala, Barrios de 
Bureba, Cúbo, Vallaría.de Bureba, Gri- 
saleña, Camenó, Berzosa de Bureba, La 
Parle de Bureba, Quinlanaelez, Vileña, 
Solduengoi, Quinlanilla Bou, Cornudilla, 
Padrones de Bureba, Terminon, Santa 
María del Invierno, Barrios de Colina, 
Rubená. -■

El 30 los siguientes del mismo par
tido: Quinlanaloranco, Quinlanilla San 
García, Valluércanes, Salas de Bureba, 
Abajas, Aguas Cándidas, Cernégula Las 

Vesgas, Cascajares de Bureba, Busto, 
Poza de la Sal, Caslil de Lenc.es, Rucan- 
dio, Canlabrana, Aguilar de Bureba, 
Rojas, Lences, Solas de Bureba, Gal- 
barros, Quintanavides, Rublacedo de 
Abajo,Carcedode Bureba, Reinoso, Santa 
Olalla de Bureba, Frías.

El dia 1/ de Julio los siguientes del 
partido de Villadiego: Salazarde Amaya, 
Caslrillo de Riopisuerga, Arenillas de 
Villadiego, Villanueva de Puerta, Villal
villa junto á Villadiego, Acedillo, Los 
Ordejones, Tapia, Los Balcáceres, Vi
llanueva deOdra, Quinlanilla Riofresno, 
Guadilla de Villamar, Villamayor de 
Treviño, Solresgudo, Sandoval de la 
Reina, Villahizan de Treviño, Sotovella- 
nos, Rebolledo de la Torre, Sargentes de 
la Lora, Valle de Valdelucio, San Quirce 
Riopisuerga, Escalada, Moradillo de Se
daño, Tablada del Rudron, • Valdelateja, 
Orbaneja del Castillo, Gredilla de Se
daño, Sedaño, Bañuelos del Rudron.

El día 2 los siguientes del mismo par
tido: Coculina, Las Hormazas, Montorio, 
Masa, Quinlanilla Pedro Abarca, Cuevas 
de Amaya, Villavedon, Rezmondo, Cas- 
tromorca, Bordillos, Villegas, La Piedra, 
Quinlanilla Sobresierra, La Nuez de 
Arriba, Villusto, Villamarlin de Villa
diego, Barrios de Villadiego, Amaya, 
Quintanaloma, Tuvilla del Agua, Teja
dillos de Sedaño, Nidáguila, Basconcillos 
del Tozo, Villadiego.

El día 3 los siguientes del partido de 
Caslrogeriz: Caslrogeriz, Palacios de 
Riopisuerga, Padilla de Arriba, Melgar 
de Fernamental, Pedresa del Páramo, 
Grijalba, Iglesias, Pedrosadel Principe, 
Villaquirán de la Puebla, Tamaron, Ca
ñizar de los Ajos, Caslrillo de Murcia, 
Valles, Pampliega, Villazopeque, Bel- 
bimbre.

El 4 los siguientes dél mismo partido: 
Sasamon, Olmillos de Sasamon, Las 
Qinlanillas, Villanueva de Argaflo, Are
nillas de Riopisuerga, Padilla de Abajo, 
Villasidro, Itero del Castillo, Villaveta, 
Villasilos, Caslrillo Malajudios, Revilla 
Vallejera, Villamedianilla, Vallejera, 
Castellanos de Castro, Onlanas, Ines- 
trosa, Yudego y Villandiego, Villalde- 
miro, Villaverde Mogina, Palazuelos 
junto á Pampliega, Barrio de Muñó, Los 
Ralbases, Villasandino.

El dia 5 los siguientes del partido de 
Lerma: Tortoles, Torresandino, Pineda 
Trasmonte, Quinlanilla del Coco, Santa 
María Mercadillo, Solarana, Pinilla Tras
monte, Cebrecos, Cilleruelo de Arriba, 
Sanlivaflez del Val, Santa María del 
Campo, Peral de Arlanza, Torrepadre, 
Nebreda, Retuerta, Tejada, Covarrubias, 
Mecerreyes, Ciadoncha, Santa Cecilia;' 
Villafruela, Villaluelda, Cabafles de Es- ■ 
gueva, Fonlioso, Cilleruelo de Abajo, 
Bababon de Esgueva, Ciruelos deCervera.

El 6 los siguientes del mismo par
tido: Villahoz, Abellanosa de’Muñó, Ho
yuela, Villamayor de los Montes, Quin
lanilla de la Mala, Tordomar, Valdorros, 
Zael, Mabamud, Madrigalejo, Villaverde 
del Monte, Villalmanzo, Cuevas de ;San 
Clemente, Cogollos, Presencio, Villan- 
gomez, Olmillos de Muñó, Mazuelá, 
Santa Ines, Torrecilla del Monte, Quin
lanilla del Agua, Revilla Crbriada, Tor- 
dueles, Lerma, Puenledura.

El dia 7 lodos los del partido de 
Belorado.

El 8 los siguientes del partido de 
Villarcayo: Junta de Villalba de Losa, 
Berberana, Valle de Zamanzas, Pesquera 
de Ebro, Alfoz de Bricia, Cubillos del 
Rojo, Alfoz de Santa Gadea, Junta de 
Puenledey, Merindad de Soloscueva, 

Merindad de Valdeporres, Vallo de Val- 
debezana, Junta de la Cerca; Aldeas de 
Medina, Oña, Merindad de Valdivielso.

El 9 los siguientes del mismo partido: 
Villarcayo, Pesadas de Burgos, Merindad 
de Castilla la Vieja, Valle .de Hoz de 
Arreba, Villaescusa del Butrón, Valle de 
Manzanedó, Merindad de Montija, Espi
nosa de los Monteros, Bocos, Medina da 
Pomar, Valle de Mena, Juta de Trasla- 
loma.

El 10 los siguientes del mismo par
tido: Junta de Rio de Losa, Junta de San 
Martin, Jurisdicción de San Zadornil, 
Valle de Tobalina, Merindad de Cues- 
taurria, Aforados de Losa, Aforados de 
Moneo, Junta de Oleo.

El dia 1 i los siguientes del partido de 
Salas: Espinosa de Cervera, Hinojar del 
Rey, Santo Domingo de Silos, Quinta- 
narraya, Arauzo de Salce, Rabanera de 
Pinar, La GallegaQuintátiar de la 
Sierra, Ontoria del Pinar, Moncalvillo, 
Cabezón de la Sierra, Canicosa, Vilvies- 
tre del Pinar, Palacios de la Sierra, Mo
nasterio de la Sierra, Conlreras, Mamo- 
lar, Pinilla de los Barruecos, Mambrilla 
de Lara, Quinlanalara, Tinieblas, Bar
badillo del Pez, Barbadillo de Herreros, 
Riocavado, Monterrubio.

El 12 los siguientes del mismo par
tido: Ahedo y la Revilla, Hortigüela, Sa
las de los Infantes, Villanueva de Carazo, 
Jaramillo de la Fuente, San Millan de 
Lara, Jurisdicción de Lara, Pinilla de los 
Moros, Jaramillo Quemado, Villaespasa, 
Villoruevo, Vizcaínos, Cascajares de la 
Sierra, Campolara, Castrovido, Huerta 
de Rey, Arauzo de Miel, Valdeande, 
Hoyuelos de la Sierra, Carazo, Acinas, 
Barbadillo del Mercado, Caslrillo de la 
Reina, Neila, Valle de Valdelaguna.

Modelos que se citan en las preinsertas prescripciones.

Modelo núm. 1.”

DISTRITO MUNICIPAL DE.REEMPLAZO DE 1870.PROVINCIA DE BURGOS.

Concepto de la reclamación v nombre del reclamante.

reclamaron contra el reconocimiento

reclaman contra el acuerdo del

Lista de todos los mozos llamados para llenar el cupo de este pueblo, con expresión de su talla, de las excepciones legales de cada uno y de las reclamaciones interpuestas 
para ante la Excma. Diputación provincial, y nombres de los reclamantes.

F. de T. y N. de N. reclamaron contra la medición. 
Nadie ha reclamado.
N. de.N. yN. de N.

facultativo.
Nadie reclama.
N. de N. y N. de N.

I Ayuntamiento.

(Así se continuará hasta la declaración del último suplente.)

Números 
dél 

sorteo. Nombres de los mozos.
TALLA.

Excepción legal propuesta.
Acuerdo definitivo 

del Ayuntamiento.
Met.s Milim.

1 / Juan Fernandez Perez........... 1 500 Expuso tener un hermano en el Ejército. Exceptuado...
2 0 Pedro Santa María Fernandez. 1 570 No alegó ninguna................................. Soldado..........
3.° Antonio Juan Diego.............. 1 565 Expuso ser hijo de viuda..................... Exceptuado.'..

4/ Francisco Frias Perez........... 1 575 Nada expuso........................................ Exento...........
5/i José S. Martin Ortega, .o... 1 573 Exento por hijo de padre sexagenario.... Exento...........

El Alcalde, El Regidor Síndico, El Secretario,

Vallar%25c3%25ada.de
Lenc.es


Modelo núm. 2.
jíM.
'rsr

DISTRITO MUNICIPAL DÉ.V. PARTIDO JUDICIAL DE.... ANO DE 1870.

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados y suplentes que pasan á la Capital de la provincia para la entrega en Caja, número que cada uno 
obtuvo en el sorteo, dia, mes y año en que nacieron, y edad que tenían en 30 de Abril de este año, á saber:

FECHAS EN QUE NACIERON. EDAD QUE TENIAN EN 30 DE ABRIL DB ESTE AÑO.

NOMBRES.

Ramón Sánchez.........................................
Anlonió DIaz. ;........... ....................
Simón Arregui .. . .. ......... ................. ....
Gerónimo Ruiz..........................................
Salario Ruiz.............................................
Diego Tomé.............................................

Número del sorteo.

1
2
3
4
5
6

Dia.

50
27
50

1
27
24

Mes.

Enero.....................
Enero.....................
Abril.......................
Mayo;.....................
Abril.......................
Abril.......................

Afio.

1850
1850
1850
1850
1850
1850

Afios.

20
20
20
20
20
20

Meses.

5
5

11

Dias.

1
4

29 '
5
6

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, Cura párroco y Secretario del Ayuntamiento.

los exentos contra cuya exención sé haya reclamado paraAdvertencia!—En esta relación deben comprenderse los declarados soldados y suplentes, y además 
ante la Excma. Diputación provincial.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 552.
Habiéndose ausentado de su casa el 

mozo Ignacio de Juan, vecino de Villa- 
nasur Rio de'Oca, encargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependiente^ de mi auto
ridad, procedan á la busca y captura de 
dicho sugelo, y caso de ser habido lo re
mitan á disposición del Alcalde de dicho 
Villa nasur.

Burgos 9 de Junio de 1870 .
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DÉ.

Señas del mozo.'
Edad 29 años, estatura 5' pies, pelo 

rojo, barba poblada y al peló, ojos cas
taños, cejas al pelo; viste pantalón de 
pana roja moteada, chaqueta de pana, 
faja negra, sin chaleco, calza alpargata 
valenciana con capillos de badana y es
carpines de lana azul; y para abrigó lleva 
un capole de sayal usado y un pañuelo 
á la cabeza encarnado.

Circular núm. 553.
Habiéndose ausentado de la villa de 

Poza, sin conocimiento de su tutor y 
curador, Francisco Briones, declarado 
judicialmente idiota ó imbécil y cuyas 
senas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su detención, 
conduciéndole por tránsitos á dicha villa 
de Poza á disposición de su Alcalde 
popular.

Burgos 15 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del Francisco. ,
Edad 52 años, estatura alta, color 

trigueño, cara larga, nariz ídem, barba 
poblada, ojos pardos, viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, una gorra con 
adornos afelpados de lana color claro.

FOMENTO.

CIRCULAR.

Habiendo dispuesto en 15 de Mayo 
anterior que se presenten al Almotacén 
para la contrastaron periódica las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar dé los 
pueblos que comprende el partido judi
cial de Burgos, para lo que se fijó el 
plazo de 20 días, que ha terminado en 
5 del actual, sin embargo de lo cual se 
han presentado muy pocos Ayuntamien
tos con dicho objeto, y no los particula
res, con el fin de evitar los perjuicios 
que pueden irrogarse al público por no 
estar dichas pesas y medidas arregladas 
á los tipos que obran en poder del Al
motacén, he acordado prorogar dicho 
plazo hasta fines de mes.

Reitero pues á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que cumplan con dicha 
orden, como asimismo que den la publi
cidad necesaria á esta Circular para co
nocimiento de los particulares, en el con
cepto de que pasado dicho término se 
hará un escrupuloso reconocimiento en 
tiendas, almacenes, puestos, plazuelas/ 
mercados y ferias por los dependientes 
de su autoridad y de la mia; y á los que 
no hubiesen cumplido con dicha forma
lidad se les impondrá la pena de 10 á 
30 escudos de mulla, según señala el 
art. 484 del Código penal.

Burgos 13 de Judio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular'.

Habiéndose dispuesto por el Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, en circular de 
fecha 27 del próximo pasado Mayo, que 
á la mayor brevedad se dé principio á 
las operaciones geodésicas para la forma
ción del Mapa general topográfico, en
cargo á las autoridades de esta provincia, 

y con especialidad á las municipales, 
que faciliten los servicios y presten los 
auxilios que les reclamen los Jefes de 
brigada para el mejor cumplimiento de 
este interesante servicio.

Creo escusado encarecer la inmensa 
utilidad de ese trabajo estadístico, cuya 
importancia es de todos bien conocida; y 
por lo mismo considero inútil recomen
dar á lodos el mayor celo para qué su 
ejecución sea fácil y pronta.

La formación del Mapa general topo
gráfico es un trabajo de trascendencia 
suma, del que han dé reportar los pue
blos grandes y crecidos beneficios.

Gracias á él tendremos una idea 
exacta de la posición topográfica de nues
tro pais, y en el plano general levantado 
podremos ver con claridad las respectivas 
posiciones de nuestras provincias.

Allanará el camino para verificar mas 
tarde los trabajos catastrales destinados 
á deslindar, con matemática precisión, 
nuestro territorio y nuestra verdadera 
riqueza, permitiendo, para los pueblos, 
una justa,y equitativa distribución de 
cargas, y cesarán esas anomalias de re
cargos no siempre justificados, hijos de 
las ocultaciones ilegales de unos pocos 
con perjuicio de los mas.

Nada deben temer los pueblos en con
tra de sus intereses: el objeto de la Esta
dística es únicamente conocerlos para 
regularizarlos; y en vez de ser sus 
operaciones una investigación fiscaliza- 
dora, como muchos equivocadamente han 
creído, tiende esclusivamenle á norma
lizar los intereses comunes para conse
guir y realizar el verdadero equilibrio 
general, contribuyendo todos y cada uno 
según su verdadera riqueza al sosteni
miento de los intereses generales ó del 
Estado, formado hoy, gracias á la vivi
ficadora y descentralizado™ via por que 
caminamos, por el individuo, la familia 
y la sociedad.

Espero pues, tranquila y confiada
mente, que las autoridades todas, y es
pecialmente las municipales, contribuirán 
con sus fuerzas y coadyuvarán por cuan
tos medios estén á su alcance para que 

los trabajos geodésicos próximos á em
pezarse adquieran el grado de perfección 
necesario, y de los que tantas utilidades 
ha de reportar osla provincia en parti
cular y el pais en general.

Burgos 9 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

REDENCION DE CARGAS ECLESIÁSTICAS 
det Arzobispado de Burgos.

AUTO.

En la Ciudad de Burgos á nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta el Li
cenciado Señor D. Jorge de Arleaga, 
Gobernador eclesiástico de este Arzobis
pado por el Excmo. é limo. Señor Dr. 
D. Anastasio Rodrigo Yuslo, Arzo
bispo dél mismo, por ante mi el infras
crito Notario dijo: que mediante á que 
por sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia de Briviesca el catorce de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta se 
adjudicaron como libres los bienes de las 
dos Capellanías colativas fundadas por 
D. Matías y D. Juan Ruiz Calzada en la 
Iglesia parroquial de Cubo, debía de
clarar y declaró extinguidas las expresa
das Capellanías, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo tercero del Con
venio celebrado con la Santa Sede, pu
blicado como ley en veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete, 
y mandó que se inserte este auto en el 
Boletín oficial de la provincia, con arre
glo á lo prescrito en el articulo once de 
la Instrucción dada para la ejecución del 
referido Convenio. Asilo proveyó, mandó 
y firmó S. Sria., de que yo el Notario 
doy fé.=Licenciado Jorge de Arleaga. 
= Anle mi, Licenciado Miguel Perez 
Navarro.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

EDICTO.

De orden del Sr.Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos se su
bastarán el dia diez y siete del corriente 
y hora de las once de su mañana en el 
mercado del Hospital del Rey de esta 
Capital los bienes que á continuación se 
expresan, pertenecientes á D. José de la 
Peña é Ignacio Huidobro vecinos de 
Sedaño.

De José de la Peña.
Esc. mi/s.

Uu par de bueyes de labranza, 
en............................ ... 70

Un caballo cerrado, en.......... 22
Una cerda de año, en............ 28
Un carro de labranza, en..40 
Diez fanegas de trigo álaga, en 56 
Seis id. de mocho, en........... 19,200
Cuatro id. de centeno, en... 8
Once y media de cebada, en.. 17,250 
Cinco fanegas de yeros, en... 10 
Nueve cargas de arricas en

rama, en.......................... 2,700
Diez cargas de albolvas en ra

ma, en.......................... 3
Dos fanegas y tres celemines 

dearbejas.en...............    8;100
Catorce libras de aluvias, en.. 700
Medio saco de maiz en panoja. 200
Doscientas noventa y seis arro

bas de patatas, en. 44,400
Ocho celemines de nueces, en 1,600
Ocho arrobas de yerba, en... 1,600
Ciento setenta y dos arrobas

paja blanca....... . ............. 17,200
Diez y seis arrobas id. negra. 2

De Ignacio Huidobro.

Un par de bueyes de labranza, en 120
Diez y ocho ovejas, en.......... 50,400
Diez y ocho corderos y corde

ras, en......................... 32,400
Cuyos bienes se enagenan para con su 

importe satisfacer cuatrocientos veinti
cuatro escudos, réditos y costas que 
adeudan á D. Santiago Mayoral. Cosque 
quieran interesarse en la subasta pueden 
asistir al punto señalado, que se adjudi
carán al mas ventajoso postor confórme 
á derecho.

Burgos dos de Junio de mil ochocien
tos setenta.=El Sr. Juez, Fermín Ca
sado. =-P. S. M., Fidel de la Serna.

Lie. D. Fermín Casado, Juez de paz en 
funciones de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos.

Hago saber: que el dia diecisiete 
de este mes, á las doce de la mañana, se 
venderán á público remate en el paraje 
donde se celebra el mercado de ganados 
en el Hospital del Rey los siguientes:

V\i- ñb "Bíiol Etcudos*

Una pareja de bueyes y vaca
tasada, en.................................. 150

Una vaca de huelga, en........ .  75

Una yegua cerrada, en........ 44
Trece ovejas con ocho crias, en 57

Total............ 526

Los cuales pertenecen á Estébao Gu
tiérrez vecino de Albillos, y se venden 
judicialmente para las resultas de una 
ejecución promovida contra él por Don 
Fermín Aranzana vecino de Burgos.

Dado en Burgos á nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta.=Fermin Casado. 
—P. S. M., Plácido López de Ilurralde.

A Icaldía popular de Vileña.
Ignorándose el'paradero de Benito 

González y Gorgonio Condado, mozos 
solteros incluidos en el sorteo de la 
quinta del presente año en este Distrito 
municipal, y á quienes les ha. cabido 
en suerte el número dos al Benito, 
y el número tres al Gorgonio, por el pre
sente anuncio se les cita y emplaza para 
que inmediatamente comparezcan en la 
casa consistorial de este distrito á fin 
de ser medidos y reconocidos, podiendo 
alegar las causas de exención del ser
vicio si las tuvieren. Al mismo tiempo 
se ruega á los Sres. Alcaldes que si en 
alguno de sus distritos se encontrasen 
dichos mozos, les obliguen á presen
tarse bajo mi autoridad.

Vileña 6 Junio de 187O.=El Alcalde, 
Refaél Velez.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El soldado licenciado por cumplido 
Ramón Vázquez Pujadas se presentará 
en esta Comisaría de Guerra con per
sona que le garantice á recibir un li
bramiento de 200 escudos que le han 
correspondido por la gratificación de
signada en la ley de reemplazos de 50 
de Enero de 1856.

Burgos 10 de Junio de 1870.= 
Valeriano de Gallo.

El Comisario de Guerra Inspector de 
esta provincia,

Hace saber: Que á las ocho de la 
manada del dia veinte del actual se ven
derán á viva voz en Aranda de Duero 
cuatrocientos seis kilogramos de carbón, 
siete kilogramos doscientos treinta gra
mos de leña, setecientos cuarenta y dos 
kilogramos de paja larga de servicio y 
cincuenta y ocho idem que ha servido y 
un litro cuatrocientos setenta y cinco 
mililitros de aceite, que han resultado 
de existencia en los almacenes de la 
Administración militar al extinguirse 
aquella Factoría.

Las personas que gusten comprarlo 
acudirán á dicha hora al local que ocupó 
en aquella villa la citada Factoría, en el 
que tendrá lugar el remate, adjudicán
dose al mejor postor.

Burgos 9 de Junio de 1870 . = 
Valeriano de Gallo.

COMPAÑIA
DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.
La Compañía del Canal de Castilla 

autorizada competentemente por dispo
siciones superiores para el corte de aguas 
del canal con el objeto de que en el plazo 
fijado por la Dirección general de obras 
públicas se ejecuten las limpias y demás 
obras de reparación que sean necesarias, 
ha determinado que la expresada opera
ción tenga efecto el 1,° del próximo mes 
de Julio en los tres ramales de Norte, 
Sur y Campos.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Valladolid 7 de Junio de 187O.=EI 
Director local, Diego Fernandez Segura.

Alcaldía popular de Villalva de Losa.
A últimos de Noviembre del año pa

sado desaparecieron de la Sierra de 
Salvada, de la perlenencia.de D. Víctor 
Ruiz Austri, vecino de Mijala, las caba
llerías siguientes: Una yegua roja, un 
poco ensillada, las orejas despuntadas, 
alzada seis cuartas poco mas ó menos, 
preñada, y que ha debido parir en el mes 
de Abril último un macho ó muía.—Otra 
de dos años, negra, con unos pelos 
blancos en la frente. Quien supiere su 
paradero se servirá ponerlo en conoci
miento de dicho D. Victor, que grati
ficará.

Villalva de Losa 50 de Mayo de 
187O.=El Alcalde, Manuel Llano.

Alcaldía popular de la Sierrilla.
El dia 29 de Mayo próximo pasado 

desapareció del pueblo de Valderrama 
un buey cuyas señas á continuación se 
expresan: de 8 años, pelo negro, asta 
blanca, corto de morro, muy bien cua
drado. La persona que sepa su para
dero se servirá dar aviso al Alcalde de 
dicho pueblo que lo reclama.

Valderrama 5 de Junio de 1870.= 
P. ()., Pablo Quintanilla.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS EN ESTA CIUDAp.

Estando prevenido á los Ayuntamien
tos por Varias circulares de la Excma. 
Diputación provincial la rendición de las 
cuentas municipales de 1868 á 69, se 
advierte que el que suscribe se encarga 
de la confección de las mismas con toda 
puntualidad y arregladas á las instruc
ciones publicadas. También se encarga 
de la formación de presupuestos, repar
tos, matrículas y cuantos negocios se le 
confieran en esta Capital, calle de Can- 
lárranas 5, piso 3.6, así como en Madrii 
en donde cuenta con agentes activos.

Burgos 16 de Mayo de 1870.= 
Francisco Prado. 4

PROCURADURÍA Y AGENCIA

DE DON ANGEL TUDANCA, 
Huerto del Rey, núm. 10.—.Burgos.

Prorogado en esta Diócesis hasta e¡ 
50 de Junio próximo el término para la 
redención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios al 
efecto por la módica cantidad de 50 rea- 
es vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so- 
icitar la redención de aquellas dentro 

del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 rs. la redime hoy con 24;el que 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación expedida por los párro á con- 
orcos, los modelos de que me tienen co
nocimiento, sin necesidad de deslindar 
las fincas, puesto que no es de absoluta 
necesidad. 13—20

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
á cargo de

FRANCISCO APARICIO MENDOZA, 
Calle de la Moneda, 32, V=Burgos.

Esta Casa-agencia y Procuración se 
está ocupando actualmente de la forma
ción de los expedientes que han de in
coar los arrendatarios de las fincas pro
cedentes del Monasterio de las Huelgas 
y Hospital del Rey en esla Ciudad, para 
que se les declare el dominio útil de las 
fincas y puedan redimir el directo, siem
pre que justifiquen cuanto á este objeto 
abrazan las leyes de desamortización. 
En su consecuencia, todos cuantos se ha
llen en este caso y les merezca confianza 
esta Casa-agencia, pueden dirigirse á 
ella, y se les enterará del derecho que 
les asiste, coste que tenga la redención 
y documentos que sean precisos para su 
justificación.

También se encarga de la redención 
de cargas eclesiásticas de censos y pagos 
de fincas del Estado, proporcionando los 
títulos del 3 por 100 consolidado y Bonos 
del Tesoro á precios corrientes con un 
pequeño aumento de agencia y corretaje. 
=Francisco Aparicio Mendoza. 6—6

Arriendo.
En la Carretera de Madrid á Francia 

se arrienda una Casa-meson sita en el 
pueblo de Quintanilla de la Mala, á una 
legua de Lerma, en la provincia de 
Burgos. Si alguno desea interesarse en 
el arriendo de dicho mesón, se admiten 
proposiciones en casa de Doña María 
Arauzo, vecina de Quintanilla de la Mala, 
donde se reunirán los interesados.

Imprenta de la Diputación provincial.

perlenencia.de

